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PRODUCCIÓN NACIONAL
DE CRUDO AÑO 2008

PRODUCCIÓN DE CRUDO DE PETROPRODUCCIÓN

La producción nacional de crudo en el 2008 fue de 184.7 millones de barriles de crudo en 

campo, con un decrecimiento de 1.0% con respecto al 2007, registra un promedio de 

producción de 507.642 barriles día. 

Petroproducción llegó a producir el 34% de la producción nacional, Petroamazonas el 19%, 

mientras que las empresas privadas el 47%.

La producción directa de PETROECUADOR en sus campos, producto de la operación de 510 

pozos al mes de diciembre, alcanzó un volumen de 62.8 millones de barriles, con referencia 

al año 2007 significa un incremento del 0.4%, de los 510 pozos: 6 producen por de flujo 

natural, 7 producen a través de gas lift, 225 producen mediante  de bombeo hidráulico, 3 

producen con bombeo mecánico y 269 producen a través de bombeo eléctrico 

sumergible. Adicionalmente se cuenta con 14 pozos inyectores y 49 pozos reinyectores.
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PRODUCCIÓN DE CRUDO PETROAMAZONAS

PRODUCCIÓN DE CRUDO DE LAS COMPAÑÍAS PRIVADAS

Las compañías privadas produjeron 

un total de 87.2 millones de barriles 

con un decremento del 5.5%, esto 

debido diversas causas como, por 

ejemplo, los campos que operaba la 

Compañía City fueron transferidos al 

Estado en el mes de agosto.

La meta de produc-

ción en el 2008 de 

Petroamazonas, se 

enfocó en revertir la 

declinación natural 

de los campos y 

aumentar la pro-

ducción mediante 

la perforación de 

nuevos pozos de 

desarrollo tanto en 

Edén Yuturi como 

en el Complejo Indi-

llana Limoncocha 

Yuturi y Paka, cuya 

producción alcanzó los 34.7 millones de barriles y el promedio anual fue de 94.943 bls/día.

Para mantener su producción realizó el reacondicionamiento con torre donde se intervi-

nieron pozos, para realizar cambios de bombas de fondo, evaluar nuevas zonas, aislar 

entradas de agua y estimulaciones.
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Transporte
de Crudo
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TRANSPORTE DE CRUDO A TRAVÉS
DEL  SOTE Y OCP

En la actualidad es la Gerencia 
de Oleoducto la encargada del 
transporte de crudo en el país.

El Sistema del Oleo-ducto Trans-
ecuatoriano (SOTE) constituye 
una de las obras más importan-
tes para Ecuador. Tiene una 
Capacidad de transporte de 
360.000 bpd para crudo de 23,7 
°API y 390.000 bpd utilizando 
químico reductor de fricción; 
con una longitud de 497,7 Km; 
cuenta con una Potencia Insta-
lada de 101.150 HP en sus seis 

estaciones de bombeo: Lago Agrio, Lumbaqui, El Salado, Baeza, Papallacta y Quinindé; 
cuatro estaciones reductoras de presión: San Juan, Chiriboga, La Palma y Santo Domingo y 
un Terminal Marítimo en Balao – Esmeraldas.

La longitud del SOTE es de 497.7 Km entre La estación No. 1 de Lago Agrio y El Área de 
Tanques del Terminal Marítimo de Balao, desde los tanques hasta la playa son 5 kilómetros 
más de tuberías de carga aproximadamente y finalmente hay 7 kilómetros más de tuberías 
submarinas.

SITUACIÓN ACTUAL

Capacidad de bombeo: 
• 360.000 BPPD para crudo de 23.7 °API
• 390.000 BPPD para crudo de 23.7 °API, utilizando químico reductor de fricción.

Capacidad de Almacenamiento: 
• 1’500.000 Barriles en Lago Agrio
• 3’220.000 Barriles en el Terminal Marítimo Balao.

Estaciones de Bombeo:
El SOTE actualmente cuenta con seis estaciones de bombeo, detalladas a continuación:
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Estaciones Reductoras de Presión

Terminal Marítimo de Balao:

Las estaciones ubicadas en el Oriente (Lago Agrio, Lumbaqui, El Salado, Baeza y Papallacta) 
tienen 7 unidades de bombeo en paralelo, mientras que la estación de Quinindé tiene 3 
unidades de bombeo en serie.

Además, las estaciones cuentan con: sala de control, tanques de almacenamiento de 
combustible, sistemas de generación eléctrica, sistema contra incendios, sistema de 
comunicaciones y campamento.

En Lago Agrio se dispone de bodega, taller de mantenimiento, laboratorio de lubricantes y 
bombas booster.

La estación de Lumbaqui es la encargada de coordinar con Lago Agrio la inyección en el 
kilómetro 51 de la producción de las compañías TECPEC y LUMBAQUI OIL; y Baeza la 
inyección de la producción del bloque 10 (compañía AGIP OIL), en el kilómetro 151.

Las estaciones reductoras de presión cuentan con: sala de control, sistema de generación 
eléctrica, sistema contra incendios, sistema de comunicaciones y válvulas reductoras de 
presión.

Estación No. 11, terminación del SOTE, es la responsable de recibir el crudo del oriente, 
almacenarlo, coordinar la operación de recepción de crudo de la Refinería Estatal  de 
Esmeraldas y de embarcar el crudo oriente para su exportación.

El SOTE cuenta con cuatro estaciones reductoras de presión, detalladas a continuación:
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VOLUMEN TRANSPORTADO (SOTE – OCP) AÑO 2008

El  volumen total transportado fue de 175.0 millones de barriles, cifra similar al volumen 
transportado en el 2007,  debido a la no entrega de crudo para transportar. El SOTE 
transportó 126,5 millones de barriles, con un API promedio de 27,99° para Ref. La Libertad 
24,94°, para Ref. Esmeraldas y 23,3° para la exportación, por otro lado el OCP transportó 
48,5 millones de barriles de un crudo de 18,9°API.

El volumen bruto recibido en el período fue de 127.776.420,90 barriles y el real 
transportado, fue de 127.306.747,26 barriles brutos, lo que representa un 99,6% de 
cumplimiento.

Cabe mencionar que el crudo es bombeado de acuerdo a los requerimientos de refinerías, 
la asignación de embarques de exportación y que la diferencia entre lo recibido y 
transportado, se debe a variación de existencias en los tanques de cabecera del oleoducto 
y de Lago Agrio.

TRANSPORTE DE CRUDO
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Fuente: Gerencia de Oleoducto, Dirección Nacional de Hidrocarburos
Elaboración: Planificación Corporativa - PETROECUADOR

TRANSPORTE DE CRUDO POR OLEODUCTO
Enero-Diciembre 2008

TRANSPORTE DE CRUDO POR OLEODUCTOS
Ene - Dic  2007/2008

130000,0

120000,0

110000,0

100000,0

90000,0

80000,0

70000,0

60000,0

50000,0

40000,0

30000,0

20000,0

10000,0

-

SOTE OCP

Cifras en Miles de Barriles

600000,0

500000,0

400000,0

300000,0

200000,0

100000,0

-

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Cifras  en barriles/dia

TOTAL SOTE OCP

2007 2008



50

INFORME ESTADÍSTICO 2008



Industrialización
de Crudo
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REFINACIÓN DE CRUDO

PETROINDUSTRIAL, es la filial 
encargada de transformar los 
hidrocarburos mediante proce-
sos  de refinación para producir 
derivados que satisfagan la 
demanda interna del País.

En 1929 se decidió  la cons-
trucción de la primera refinería 
nacional para dejar de importar 
derivados especialmente gaso-
lina, se cosntruyó en la Penínsu-
la de Santa Elena; para 1940 por 
iniciativa de Anglo se instalaron 
dos plantas inicialmente con 
una producción de 7.000 barri-
les diarios, cubriendo el 65% de 
la demanda nacional de deriva-
dos

Petroindustrial tiene a su cargo los siguientes Complejos Industriales en el País:

REFINERÍA ESTATAL ESMERALDAS (REE)

La Refinería de Esmeraldas, está 
situada en la provincia de Esmeral-
das en el sector noroccidental del 
país, a 3.8 Km. de distancia del 
Océano Pacífico. Fue diseñada y 
construida entre 1975 y 1977 para 
procesar 55.600 BPD. En 1987 se 
amplío a 90.000 BPD.

Luego de 20 años en 1997 amplió 
sus instalaciones para procesar 
110.000 BPD., adaptándose para 
procesar crudos más pesados, 
incorporando nuevas unidades 
para mejorar la calidad de los com-
bustibles y minimizar el impacto 
ambiental.
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Se encuentra ubicada a 7 Km de la ciudad de Esmeraldas, en la vía hacia Atacames, está a 
300 m. en línea recta al río Teaone, a 3 Km al río Esmeraldas y  a 3,8 Km al Océano Pacífico.

ESQUEMA DE PROCESO DE REFINACIÓN
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Está situada en la provincia del Santa 
Elena cantón La Libertad. En noviembre 
de 1989, se revertieron al Estado ecuato-
riano las instalaciones de la Refinería 
Anglo Ecuadorian Oil Fields Ltda;  y en 
1990 la refinería Repetrol (ex Gulf), al 
concluir los contratos de operación con 
éstas compañías. 

Con el crecimiento del país, la demanda 
aumentó, por la que en 1968 se incorporó 
a la refinería la planta Parsons con capaci-
dad de 20.000 barriles diarios creando 
nuevos productos como: solventes para 
la industria química, aceite agrícola y 
combustible de aviación.

Estas plantas industriales conforman la 
Refinería La Libertad, cuya capacidad de 
procesamiento es de 46.000 BPD.

REFINERÍA LA LIBERTAD (RLL)

ESQUEMA DE PROCESOS DE REFINACIÓN



La Planta de gas de Shushufindi se diseñó para aprovechar el gas natural asociado al crudo 
extraído en los campos y producir GLP y gasolina natural. Su máxima carga es de 25 millo-
nes de pies cúbicos estándar de gas asociado, tiene capacidad para producir hasta 500 
Tm/día de GLP y 2800 BPD de gasolina. Inició sus operaciones en 1981, fue instalada para 
procesar el gas asociado  que se quemaba en las teas de los campos de producción de 
petróleo. Posteriormente, se han realizado instalaciones complementarias para captar el 
gas natural de los campos petroleros y transportarlo conjuntamente con los licuables  para 
su procesamiento en esta Planta de Gas.
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El Complejo Industrial 
Shushufindi, está ubicado 
en la Provincia de Sucum-
bíos en la región Oriental 
del País, está formado por:
 
Refinería Amazonas. 
Planta de gas de  Shushu-
findi. 

La Refinería Amazonas 
arrancó en 1987 con una 
capacidad de 10.000 BPD, 
en 1995 se duplicó su 
capacidad a 20.000 BPD. 
Está formada por dos 

unidades gemelas de destilación atmosférica. 

Esta planta cuenta con dos unidades de destilación atmosféricas, con 10.000 BPD., de 
capacidad cada una, se obtenía productos como: gasolina extra, diesel 1 y 2, Jet fuel y 
residuo, este último es devuelto a Petroproducción para ser mezclado con crudo. En 1995 
amplió su capacidad  de procesamiento a 20.000 BPD.

COMPLEJO INDUSTRIAL SHUSHUFINDI (CIS)
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ESQUEMA DE PROCESOS DE REFINACIÓN
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El volumen procesado en las tres refinerías, en el 2008, fue de 56.9 millones de barriles  
volumen mayor en un 3.7% al del 2007.

La  unidad de refinación Crudo 1 operó al  86,4% durante este año; y, la unidad de Refina-
ción Crudo 2 al 87,2%, respecto a la capacidad nominal por las siguientes razones:

 • Crudo 1.- Tuvo tres paros emergentes: 1 hora, (el 10 de enero/08),  por falla de ener-
gía eléctrica, 9.06 días (del 24 enero al 2 de febrero/08) para revisión del plato de 
diesel de C-V1, para cambio de línea de la C-V1 a C-V11, reparación de intercondensa-
dores y 9.19 días (del 17 al 26 de abril/08) por rotura de tubo #7.

En total estuvo fuera de operación 18,27 días, en el período enero-noviembre/08. 
 
• Crudo 2.- Tuvo 5 paros: 13,12 días (del 20 de febrero al 4 de marzo/08), paro progra-

mado, para  revisión interna y reparación del plato de nafta  de C-V13, reparación de 
intercambiador C-E48  y reparación de línea de fondos de vacío hacia C-E46. (se 
programó por 15 días), 8,46 días del (10 al 18 de junio/08),  para arreglo de tubo #11 
del C-H2; 1,17 días (del 25 al 27 de agosto/08), para cambio de módulo #3 del C-E8; 
3,06 días  (del 5 al 8 de octubre/08), para arreglo de fugas en intercambiadores 
C-E46A/B/C y 3.83 días (del 26-30diciembre/08) para arreglo de fugas en intercambia-
dores C-E28 A/F

En total esta unidad paró 29.64 días en el período enero-diciembre/08.

Las dos unidades bajaron la carga por los siguientes problemas:

Crudo 1: Problemas con la desaladora C-V11; la tubería del horno C-H1 se encuentra 
parcialmente coquizada, lo que no permite el incremento de carga de ésta unidad.  

Crudo 2: Debido a fuga de producto por tubo No 11 del horno C-H2 en la cámara norte, 
pared norte; para controlar la fuga, se debió bajar la carga a ésta unidad y pararla, una vez 
superados todos los inconvenientes, se incrementó la carga al 100%; por presionamiento 
en la torre C-V13. Posible causa fue por baja capacidad de enfriamiento del C-E28 y por 
problemas en intercambiadores de calor.
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CARGAS DE CRUDO A REFINERÍAS

REFINERÍA ESMERALDAS

Parsons.-  Operó al 83.66%, tuvo tres paros: 2,6 días (del 8 al 10 de marzo/08) por conato de 
incendio en domo de la torre PV1 y  23,4 días (programado), del 13 de julio - hasta el 5 de 
agosto/08 y 3 días (del 2 al 4 de diciembre/08), para cambio de línea de 12” a la entrada del 
enfriador PE2.

REFINERÍA LA LIBERTAD



 En total esta unidad paró 28.94 días en el período enero-diciembre/08.

Universal.-  Operó al 99.28%, tuvo dos paros: 3 horas (el 10 de enero/08)  por presencia de 
lodo en el crudo, 5 días (del 27 de julio al 1 de agosto/08) para trabajos en conjunto con 
Planta Parsons. Y 13.79 días (del 10 al 24 de diciembre/08) par reparación integral del horno 
TH2.

En total esta unidad paró 18,92 días en el período enero-diciembre/08.

Cautivo.- Operó al 94,59%, tuvo un paro: 15 días (a partir del 16 de noviembre/08) paro 
programado, continúo en diciembre/08.
Se bajó carga a partir del 25 de septiembre/08 hasta el 2 de octubre/08 por bajo stock de 
crudo, debido a que solo se contaba con el B/T Santiago para realizar los cabotajes de 
crudo.
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Amazonas 1 operó al 99.66% respecto a la capacidad nominal. Tuvo tres paros de muy 
corta duración: 1,5 horas (el 7 de julio/08)  por falla  de energía eléctrica; 1,17 horas (el 5 de 
octubre/08) por problemas de generación eléctrica con Petroproducción y 7,5 horas (el 27 
de octubre/08) para reinicialización del DCS.

En total esta unidad paró 10,17 horas en el período enero-diciembre/08.

Amazonas 2 operó al  98.71% respecto a la capacidad nominal. Tuvo 4 paros: 18 horas (el 7 
de julio/08)  por desestabilización de perfil de temperatura, 1,17 horas (el 5 de octubre/08) 
por problemas de generación eléctrica con Petroproducción; 7,5 horas (el 27 de 
octubre/08) para reinicialización del DCS y 3.06 días ( del 13 al 16 de noviembre/08) para 
reparación del refractario en quemadores del horno C2H001.

En total esta unidad paró 4.17 días en el período enero-diciembre/08.

COMPLEJO INDUSTRIAL SHUSHUFINDI

°API PROMEDIO DEL CRUDO PROCESADO EN REFINERÍAS
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Fuente: Unidad de Programación, PETROINDUSTRIAL
Elaboración: Planificación Corporativa, PETROECUADOR

°API DEL PROMEDIO EN REFINERIAS
Período: Enero-Diciembre  2008

CARGAS DE CRUDO A REFINERÍAS
Período: Enero- Diciembre 2007/2008
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La producción neta de derivados 2008 para el mercado interno, fue de 67,6 millones de 
barriles, con una variación del 3,7%, por el incremento de las importaciones de derivados 
debido a que la Refinería Estatal Esmeraldas tuvo paros emergentes anteriormente descri-
tos; en este volumen se incluyen 7,4 millones de barriles nafta de alto octano, debido a los 
daños en las diferentes unidades de la Refinería de Esmeraldas. La carga inicial programada 
bajó, repercutiendo en su producción lo que impactó, pese a eso su cumplimiento frente al 
programa inicial fue del 97.1% con una disminución volumétrica de 3.0 millones de barri-
les, siendo uno de los productos más afectados el Diesel Premium. 

En la producción neta de derivados se  incluyen los volúmenes de importación de nafta de 
alto octano, cutter stock y jet a1 que ingresaron  como materia prima para obtener produc-
tos como gasolinas, Fuel Oil #4, Fuel Oil para el sector eléctrico y Fuel Oil de exportación, 
además el Jet-A1 que ingresó a Refinería Esmeraldas para poner dentro de especificaciones 
el producto de refinería para el mercado interno.
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PRODUCCIÓN DE DERIVADOS                                     

UTILIZACION DE NAFTA DE ALTO OCTANO Y
CUTTER STOCK EN REFINERÍAS

Enero-Diciembre 2008 
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PRODUCCION DE DERIVADOS
Cifras en barriles

2007-2008
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Transporte de
Derivados por
Poliductos
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TRANSPORTE DE DERIVADOS A TRAVÉS
DE POLIDUCTOS

Petrocomercial cuenta con una red de poliductos ubicados estratégicamente e interconec-

tados entre sí, que atraviesan las tres regiones del Ecuador continental. Transportan gasoli-

nas, diesel y gas licuado de petróleo (GLP), desde las refinerías de Petroindustrial y los 

terminales marítimos, hasta los centros de despacho, y de ahí a las comercializadoras. 

Son aproximadamente 1.300 kilómetros de poliductos, cuya capacidad de bombeo, permi-

te transportar alrededor de 6 millones de galones diarios de combustible, a través de 9 dife-

rentes líneas, que interconectadas entre sí, abastecen a todos los sectores sociales y 

productivos del país.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS POLIDUCTOS

CUADRO # 2

CUADRO # 1

POLIDUCTO LONGITUD 
(KM)

DIAMETRO DE 
TUBERÍA (PULG)

CAPACIDAD 
BOMBEO

VOLUMEN 
EMPAQ. 

LÍNEA (BLS) 

CAUDAL 
MAXIMO 

(BLS/HORA) 

Esmeraldas–Sto.Domingo 163.9 16 60.000 121.800 2.500

Sto. Domingo – Quito 89.0 12 48.000 42.800 2.000

Sto.Domingo – pascuales 276.0 10 38.400 91.800 1.600

Quito – Ambato 111.0 6 12.000 13.572 500

Shushufindi – Quito 305.0 6-4 10.800 37.000 450

Libertad – Pascuales 128.0 10 21.600 42.300 900

Libertad – Manta 170.0 6 8.400 21.500 350

Tres Bocas – Pascuales 20.0 12 108.000 10.000 4.500

Tres Bocas – Fuel Oil 5.6 14 48.000 2.700 2.000

Tres Bocas – Salitral 5.5 8-6 36.000 900 1.500

POLIDUCTO EXTENSIÓN 
(KM) 

DIAMETRO 
(PULG)

TRASNPORTE 
(BLS/DIA) PRODUCTOS

Esmeraldas –
Quito 252.9 16/12 48.000 

Gasolinas Súper y Extra, Diesel y 
Destilado 1, Diesel Premium y Jet 

Fuel
Shushufindi –

Quito 305 6/4 10.800 GLP, Nafta, Diesel y Destilado 1

Quito-Ambato 111 6 12.000 Gasolina Extra, Diesel y Destilado 
1 

Sto. Domingo – 
Pascuales 247 10 38.400 Gasolina Súper y Extra, Diesel y 

Destilado 1

Libertad – 
Pascuales 128 10 21.600 Gasolina Súper, Nafta, Diesel, 

Destilado 1, Jet Fuel

Libertad - Manta 170 6 8.400 Gasolina Extra, Diesel, Destilado 
1 

Tres Bocas–
Pascuales 20 12 108.000 Gasolina Súper, Extra, Diesel y 

Destilado 1

Tres Bocas –
Fuel Oil 5.6 14 48.000 Fuel Oil

Tres Bocas –
Salitral 5.5 8/6 30.000 GLP
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE

POLIDUCTOS DE PETROCOMERCIAL

POLIDUCTO ESTACIÓN DE 
BOMBEO UBICACIÓN ALTURA      

( M) 
POTENCIA 

(HP) 
DISTANCIA 

(KM) 

Esmeraldas  - 
Quito 

Esmeraldas  
Sto. Domingo 
Faisanes 
 
Corazón 
 
Reductora 
Beaterio 

Esmeraldas 
Sto. Domingo 
Vía Aloag – 
Sto. Domingo 
Vía Aloag – 
Sto. Domingo 
Quito 

20 
550 

1.450 
 

2.650 
 

2.950 

3.106 
3.106 
3.552 

 
3.552 

 
 

0 
163+944 
192+850 

 
228+650 

 
252+970 

Quito - Ambato 

Bombeo 
Beaterio 
Reductora  
Ambato 

Quito 
 
Ambato 

2.950 
 

2.760 

 0 
 

111 

Shushufindi – 
Quito 

Shushufindi 
 
Quijos 
 
Osayacu 
Chalpi 
Reductora 
Beaterio 

Prov. 
Sucumbios 
Prov. 
Sucumbios 
Prov. Napo 
Pallacta 
Quito 

215 
 

887 
 

1.840 
2.860 
2.950 

1.080 
 

1.080 
 

1.680 
1.680 

0 
 

122+007 
 

207+011 
242+137 
304+815 

Sto. Domingo – 
Pascuales 

Sto. Domingo 
Pascuales 

Sto. Domingo 
Guayaquil 

550 
200 

3106 0 
246+497 

Libertad – 
Pascuales 

Libertad 
Reductora 
Pascuales 

Prov. Guayas 
Guayaquil 

 
200 

 

1.120  
128 

Libertad – 
Manta 

Libertad 
Reductora 
Manta 

Prov. Guayas 
Prov. Manabí 

 800  
170 

Tres Bocas – 
Pascuales 

Tres Bocas 
Reductora 
Pascuales 

Guayaquil 
Guayaquil 

 2.200  
20 

Tres Bocas – 
Salitral GLP 

Tres Bocas 
Reductora 
Salitral 

Guayaquil 
Guayaquil 

 400  
5.5 

 

Tres Bocas – 
Fuel Oil 

Tres Bocas 
Reductora Fuel 
Oil 

Guayaquil 
Guayaquil 

 700  
5.6 

Fuente: PETROCOMERCIAL 
Elaboración: Planificación Corporativa, PETROECUADOR 
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El sistema de poliductos transportó 
durante el 2008 un volumen de 53.0 
millones de barriles, con una variación 
del 2.5% con respecto al año 2007, 
esto responde principalmente al 
incremento de las importaciones, hay 
que señalar que el volumen total se 
refiere a los volúmenes transportados 
desde los centros de producción, 
donde no se incluyen los volúmenes 
transportados por los ramales de los 
poliductos Santo Domingo – Quito, 
Santo Domingo – Pascuales.

Los derivados que se transportan a través de este sistema de poliductos son: gasolinas, 
diesel 1, diesel 2, Fuel Oil, GLP y Jet Fuel.

Se ha mejorado la eficiencia, eficacia y seguridad, en el transporte de los diferentes 
derivados de petróleo, contribuyendo con ello al normal y oportuno abastecimiento del 
mercado interno; adicionalmente, se ha mejorado la comunicación interna entre 
subestaciones, estaciones, depósitos y terminales de los poliductos, lo que conlleva a un 
mejor control y seguridad en el transporte de los derivados del petróleo, pese a que los 
poliductos por falta de producto en refinerías y siniestros en los poliductos, tuvieron que  
paralizar su operación, durante 14,5 días. 

Para garantizar el abastecimiento de derivados de petróleo a nivel nacional, las Gerencias 
Regionales Norte y Sur presentaron los planes de contingencia en Poliductos, Terminales y 
Depósitos

VOLUMEN TRANSPORTADO POR POLIDUCTOS AÑO 2008
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Comercialización
Interna de
Derivados
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DESPACHOS DE DERIVADOS EN EL
MERCADO INTERNO

PETROCOMERCIAL, es la filial 
encargada del almacena-
miento y despacho de deriva-
dos a nivel nacional. Con el 
propósito de asegurar el 
suministro a todas las zonas 
de consumo masivo, PETRO-
COMERCIAL, cuenta con 
centros de almacenamiento, 
8 terminales y 12 depósitos, 
con instalaciones para la 
recepción  de combustibles  
GLP, que son transportados 
por vía poliductos y despa-
chados a través de auto-
tanques hacia los sitios de 
distribución final.

Tiene una capacidad de almacenamiento de 2.681.441 barriles en las cuatro regiones natu-
rales del país en 103 tanques de almacenamiento para los diferentes derivados, además 
por su distribución se divide en zona norte y zona sur, a su vez estas zonas se distribuyen 
en terminales, depósitos y cabeceras. 
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DESPACHOS DE DERIVADOS  AÑO 2008

El despacho de combustibles en el país durante 
el 2008  fue  mayor en 3,9%  con respecto al 
2007 ya que el volumen de consumo fue de  
69.35 millones de  barriles y  de 66.7 millones 
de  barriles, en los dos años  respectivamente, 
variación por el incremento de los derivados de 
mayor consumo, por el incremento en la 
demanda, ya que los precios  de venta han 
permanecido constantes.

La gasolina súper tuvo un incremento del 
10.75% y la gasolina extra del 8.14%, las dos 

gasolinas en conjunto incrementaron su volumen en 8.74% con respecto al año anterior.

El consumo total de diesel 2 tuvo un crecimiento del 2.94%, debido al incremento del 
diesel premium, el consumo de GLP se incrementó en 2.67% con respecto al año 2007. 

En el caso del  fuel oil,  su consumo fue menor en un 1.86%, en el sector eléctrico en una 
proporción  del 8.6% mientras que el consumo de búnker, cuya venta se la realiza en dóla-
res, descendió  en un  0,23% con respecto al 2007.

En lo que se refiere a los despachos de asfaltos hubo un crecimiento del 43.9% debido al 
plan del gobierno nacional en la reparación y construcción de las vías.
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0
GASOLINA DIESEL 2 FUEL OIL # 4 GLP JET FUEL RESIDUO OTROS 

miles de barriles 

Fuente: Unidad de Programación, PETROCOMERCIAL
Elaboración: Planificación Corporativa, PETROECUADOR
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COMERCIALIZACIÓN EXTERNA DE
CRUDO Y DERIVADOS

EXPORTACIÓN DE CRUDO AÑO 2008

La exportación total de crudo  que realizó el país en el 2007 fue de 127.4 millones  de barri-
les, de lo cual a PETROECUADOR le correspondió exportar  77.5  millones de barriles, equi-
valente al 61,0%, mientras que las compañías privadas exportaron 49.9 millones de barriles, 
que representa  el 39,0%; existiendo un decremento del -12,9%,  con respecto al año 2007, 
en el mismo período.

PETROECUADOR, durante el período enero–diciembre, exportó un volumen de 77,5 millo-
nes de barriles de crudo Oriente y Napo, de los cuales 34.2 millones correspondieron a 
“Ventas Directas”, 9,3 millones de barriles a “Regalías”, 9,9 millones a “Regalías Participación 
del Estado”, 0,4 millones de barriles a “Regalías Campos Marginales”, 0,5 millones de barri-
les a “Regalías Alianzas Operativas” y 23.2 millones de barriles como crudo Napo (incluye 
Bloque 15 y Participación del Bloque 16), con respecto al año 2007 existe un incremento 
del 16,3%. 

La Gerencia de Comercio Internacional es la encargada de realizar la comercialización 
externa de hidrocarburos, su principal objetivo es obtener el mayor beneficio económico 
para el país, al colocar de forma competitiva en el mercado internacional los saldos expor-
tables de Crudo Oriente, Crudo Napo y  productos derivados de petróleo; así como tam-
bién, importar oportunamente los derivados deficitarios, garantizando el normal abasteci-
miento del mercado interno.
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EXPORTACIÓN DE DERIVADOS AÑO 2008

En el 2008, una vez satisfecho el consumo interno, PETROECUADOR exportó 15.4 millones 
de barriles, creciendo en un 1.7% con respecto al 2007 de los cuales, 13.6 millones es Fuel 
Oil # 6  y 1.8 millones corresponde a naftas de bajo octano con un crecimiento del 46.47% 
con respecto al año 2007. 

IMPORTACIONES DE DERIVADOS AÑO 2008

Con el fin de abastecer normalmente y en forma oportuna de los derivados requeridos por 
el mercado interno, PETROECUADOR en el 2008 realizó importaciones en un volumen de 
31.4 millones de barriles, comparado con el 2007 equivale a un  decremento en un 3,0%.

La importación del 11.16 millones de diesel oil, siendo un 5,8% menor al año anterior. El 
requerimiento de GLP para el año 2008 fue 9.29 millones de barriles; disminuyendo en un 
4,3% con respecto al 2007; el volumen de importación de nafta de alto octano fue de 7.41 
millones de barriles con un decrecimiento del 4.8% del año anterior; producto que se utiliza 
como derivado intermedio, para realizar mezclas con el fin de obtener gasolina extra y 
súper.

La importación de cutter stock  incluido fue por un volumen de 3.5 millones de barriles, 
para ser usado como diluyente para la preparación de fuel oil #6 (combustible mezcla) 
destinado a la exportación. 

Las exportaciones de crudo generaron ingresos por US$ 6.460 millones superando en un 
61,04% a los obtenidos en el 2007 donde se obtuvo un ingreso por US$4.011 millones. 

La calidad de crudo Oriente exportado por PETROECUADOR durante el año 2008, reportó 
un promedio ponderado  de 23.4°API y 1,15% de Azufre en peso, calidad muy similar a 
crudo exportado en el 2007 cuya calidad en promedio ponderado fue de 23.5 °API y 1.47 de 
porcentaje de azufre en peso, y crudo Napo fue de 18.7°API.
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      Fuente: Gerencia de Comercio Internacional, Dirección Nacional de Hidrocarburos
         Elaboración: Planificación corporativa, PETROECUADOR

EXPORTACIÓN TOTAL DE CRUDO
Diciembre   2008

Enero Diciembre 2007-2008
EXPORTACIÓN TOTAL DE CRUDO
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EJECUTADO

PETROECUADOR (MATRIZ) 1.432.370.688 939.112.823
GERENCIA DE OLEODUCTO 105.170.225 77.293.202
PETROPRODUCCIÓN 1.275.366.865 1.055.781.038
PETROAMAZONAS ECUADOR S.A. 813.244.555 687.672.128
PETROINDUSTRIAL 359.256.931 163.519.258
PETROCOMERCIAL 305.354.318 177.995.923

4.290.763.582 3.101.374.372

  Fuente: Unidad de Presupuesto, PETROECUADOR
  Elaboración: Planificación Corporativa, PETROECUADOR

PRESUPUESTO EJECUCIÓN

T O T A L 72,28

65,56
73,49
82,78

SISTEMA PETROECUADOR
EJECUCIÓN FINANCIERA

AÑO 2008
Cifras en dólares

FILIAL

45,52
84,56

PROGRAMADO %

58,29
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1.000.000
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PETROECUADOR (MATRIZ) 104.402 49.480
GERENCIA DE OLEODUCTO 20.117 8.804
PETROPRODUCCIÓN 763.771 570.215
PETROAMAZONAS ECUADOR S.A. 486.941 421.132
PETROINDUSTRIAL 148.123 36.295
PETROCOMERCIAL 132.718 61.318

1.656.072 1.147.244

1.752.638 1.180.575

Fuente: Unidad de Presupuesto , PETROECUADOR
Elaboración: Planificación Corporativa, PETROECUADOR

47,39

67,36

43,76
74,66
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24,50
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46,20
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RECOPILACIÓN DE LEYES, ACUERDOS, DECRETOS, 
Y RESOLUCIONES MINISTERIALES INHERENTES A
LA  ACTIVIDAD HIDROCARBURIFERA DEL PAIS.

ENERO - DICIEMBRE / 2008 

Reg. Oficial
No.

Disposición 
Legal D E S C R I P C I Ó N

ENERO
 

243 

08-01-02 

Acdo.083 

M.M.P. 

07-12-12 

Delégase al Subsecretario de Minas, de esta 
Secretaría de Estado, para que presida el Comité 
Especial de Licitaciones (CEL), a efectuarse el día 12 
de diciembre del 2007.  

243 

08-01-02 

Dcto.812Spto 

07-12-21 

Expídase varias reformas a los reglamentos que 
regulan el ciclo de aprobación de los proyectos de 
inversión pública.  

244 

08-01-03 

 

Acdo.003 

07-08-23 

 

Calificase en emergencia el proceso para la 
adquisición de seis millones de las lámparas 
fluorescentes  compactas (focos ahorradores) de 
energía eléctrica, por cuanto es necesario 
implementar de manera inmediata la optimización del 
consumo de energía eléctrica, mediante la sustitución 
de luminarias incandescente en el sector residencial 
por focos ahorradores (LFCs), que consumen entre 4 
y 6 veces menos energía que los focos normales. 

245 

08-01-04 

Acdo 004 

07-09-11 

Refórmase el Acuerdo Ministerial No.003 de 23 de 
agosto del 2007, con el que se conforma la Comisión 
Especial de Contratación, misma que a partir de la 
expedición del presente acuerdo se conformará ... 

245 

08-01-04 

Acdo.087 

07-12-18 

Expídense disposiciones que regulen la 
comercialización de gas licuado de petróleo para 
consumo vehicular. Estas disposiciones se aplicarán 
a nivel nacional a las personas naturales y jurídicas 
nacionales o extranjeras interesadas en obtener la 
calificación, autorización y registro para comercializar 
gas licuado de petróleo... 

245 

08-01-04 

Ley 2008-104 Spto 

07-11-15 

Ley Reformatoria a la Codificación de la Ley del 
Fondo para el Ecodesarrollo Regional Amazónico y 
de Fortalecimiento  de sus Organismos Seccionales. 

248 Acdo.085 Autorízase la contratación directa de los servicios 
fiduciarios de la Corporación Financiera Nacional  
para que administre el Fideicomiso de Administración 
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Reg. Oficial
No.

Disposición 
Legal D E S C R I P C I Ó N

FEBRERO

08-01-09 07-12-14 “Porcentaje de participación tarifa de transporte de 
hidrocarburos de la Compañía de Oleoducto de 
Crudos Pesados (OCP) Ecuador S.A.” 

251 

08-01-14 

 

Dcto.827 

07-12-28 

 

Autorízase al Ministro de Electricidad y Energía 
Renovable, suscriba el contrato con la Cía. 
FOURWINNERS C.A., para la adquisición de seis 
millones de luminarias compactas tipo “bare”.. 

253 

08-01-16 

 

Dcto.847 

08-01-02 

 

Autorízase al Ministro de Economía y Finanzas,  
intervenga en calidad de constituyente de un 
fideicomiso mercantil que tendrá como finalidad la 
adecuada administración de los aportes transferidos 
por aportantes públicos y privados, nacionales e 
internacionales del proyecto denominado Modelo 
YASUNI - ITT. 

254 

08-01-17 

Dcto.849 

08-01-03 

Créase el Ministerio de Coordinación de los Sectores 
Estratégicos, como organismo técnico. 

254 

08-01-17 

Dcto.151-A 

07-09-17  

Incorpórase a la Estructura Orgánica de la 
Presidencia de la República y, adscritos al Despacho 
Presidencial, a los siguientes ministerios: Ministerio 
Coordinador de la Producción, Ministerio Coordinador 
de la Política Económica, Ministerio Coordinador de 
Patrimonio Natural y Cultural, Ministerio Coordinador 
de la Seguridad Interna y Externa. 

254 

08-01-17 

Res.336-06 
Edic.Esp. No.11 08-
01-17 

Vicente Alarcón Chacón en contra de 
PETROECUADOR. 

255 

08-01-18 

Dcto.850 

08-01-03 

Nómbrase al ingeniero Derlis Palacios Guerrero, 
Ministro Coordinador de los Sectores Estratégicos. 

258 

08-01-23 

Dcto.862 

08-01-10 

Refórmase el Reglamento sustitutivo para la 
regulación de los precios de los derivados de 
hidrocarburos, expedido mediante D.E. No.338, 
publicado en el R.O. No. 73 de 2 de agosto del 
2005..sustitúyese el producto.. 

266 

08-02-06 

Dcto.868 

08-01-18

Refórmase el Reglamento Sustitutivo al Reglamento 
General a la Ley Especial de la Empresa Estatal de 
Petróleos del Ecuador (PETROECUADOR) y sus 
empresas filiales, expedido mediante D.E. No.1420, 
publicado en el R.O.No.309 de 19 de abril del 2001. 

Art.1.- Agréguese en el artículo 4 el siguiente inciso: 
“Las unidades específicas...y sus empresas filiales, 
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Reg. Oficial
No.

Disposición 
Legal D E S C R I P C I Ó N

regirán su actividad bajo los lineamientos y 
directrices de los órganos de PETROECUADOR,  a 
través de la dependencia corporativa encargada de 
la Gestión Ambiental, Responsabilidad, Social, 
Seguridad Integral y Salud Ocupacional ...para que 
promueva y ejecute una gestión ambiental eficiente.. 

266 

08-02-06 

Acdo.099 

08-01-21 

Derógase el Acuerdo Min. No.71 expedido con fecha 
12 de junio del 2007 y publicado en el R.O.No.113 de 
26 de junio del 2007. 

269 

08-02-09 

Dcto.882 

08-01-21 

Créase la Oficina de la Secretaría Técnica de la 
Iniciativa  Yasuni ITT, como órgano temporal 
dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración. 

270 

08-02-11 

Dcto.887 

08-01-25 

Renóvase la declaración de emergencia en la 
Empresa Estatal Petróleos del Ecuador, 
PETROECUADOR y sus empresas filiales. 

271 

08-02-12 

Dcto.891 

08-01-30 

Expídense las reformas al Reglamento de 
contratación para obras, bienes y servicios 
específicos de la Empresa Estatal Petróleos del 
Ecuador, PETROECUADOR y sus empresas filiales, 
publicado en el R.O. No. 194 de 19 de octubre del 
2007. 

276 

08-02-18 

Acdo.025-MF-2008 

08-02-01 

Delégase al Subsecretario de Consistencia 
Macrofiscal, represente al Sr. Ministro en la sesión 
extraordinaria del Comité Especial de Licitación de 
PETROECUADOR (CEL). 

276 

08-02-18 

Acdo.082- Spto-
MMP2008 

07-12-10 

Expídese el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por procesos del Ministerio de Minas 
y Petróleos. 

282 

08-02-26 

Dcto.917 Spto. 

08-02-19 

Declárase la emergencia en el sistema de 
abastecimiento, transporte, distribución y 
comercialización de combustibles derivados de 
hidrocarburos y gas licuado de petróleo en todo el 
territorio nacional. 

285 

08-02-29 

Acdo.035-MF-2008 

08-02-14 

Delégase al Subsecretario de Consistencia 
Macrofiscal ,.. represente al Sr. Ministro en la sesión 
ordinaria del Comité Especial de Licitación de 
PETROECUADOR (CEL). 
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MARZO

ABRIL

 
285 

08-02-29 

Acdo.037-MF-2008  

08-02-15 

Delégase a la Subsecretaria de Consistencia 
Macrofiscal, represente al Sr. Ministro ante el 
Consejo Nacional de Biocombustibles. 

286 

08-03-03 

Dcto 921 

08-02-20 

Refórmase el Reglamento sustitutivo para la 
regulación de los precios de los derivados de los 
hidrocarburos, expedido mediante Dcto. Ejec. No. 
338 del 25 de julio del 2005, publicado en el R.O. No. 
73 del 2 de agosto del 2005....Art.1.- En el artículo 8 
añádanse los siguientes incisos: “En la provincia de 
Galápagos este precio regirá para las empresas 
turísticas y personas naturales que posean 
embarcaciones de bandera ecuatoriana, de uso 
turístico, que consuman hasta 4.000 galones de 
diesel 2 por mes... 

289 

08-03-06 

Acdo.001 

08-02-15 

Expídese el Estatuto de Gestión Organizacional por 
Procesos.  

298 

08-03-19 

Acdo.107 

08-02-07 

Expídese el Reglamento para la entrega de 
información técnica ,económica, y ambiental de la 
industria petrolera.....tiene por objeto , establecer el 
procedimiento que se observará para la entrega y 
reproducción de la información técnica económica 
ambiental relacionada con cualquier fase de la 
industria hidrocarburífera.. 

299 

08-03-20 

Dcto.961Spto 

08-03-18 

Establécese los cargos y puestos de las áreas 
estratégicas de la Unidad Bloque 15,..una 
remuneración mensual adicional variable. 

299 

08-03-20 

Acdo.119 

08-02-29 

Refórmase el Acdo. Min. 107 del 7 de febrero del 
2008, publicado en el R.O. No.298 del 19 de marzo 
del 2008..por: Expedir las siguientes disposiciones 
para la entrega de la información Técnica, 
Económica y Ambiental de la Industria Petrolera”.. 

305 

08-03-31 

Dcto.966 

08-03-19 

Autorízase el uso de gas licuado de petróleo, GLP 
como combustible para el secado de productos 
agropecuarios (maíz , arroz, soya). 

308 

08-04-03 

Spto.A.C. 

08-04-02 

Ley Orgánica para la Recuperación del Uso de los 
Recursos Petroleros del Estado y Racionalización 
Administrativa de los procesos de Endeudamiento. 

310 

08-04-07 

Dcto. 745 Spto. 

07-11-14 

Apruébase el Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 
2010 (Planificación para la Revolución Ciudadana), 
que será publicado conjuntamente con el presente 
decreto ejecutivo.
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310 

08-04-07 

Dcto.971 

08-04-24 

Renuévase la declaración de emergencia en al 
Empresa Estatal Petróleos del Ecuador, 
PETROECUADOR y su empresas filiales..que tiene 
la empresa para cada una de las siguientes 
actividades operativas: a) Exploración y producción; 
b)Industrialización; y c) Comercialización y 
Transporte de Petróleo. 
Esta renovación de emergencia se extiende a todo el 
denominado Sistema PETROECUADOR.

311 

08-04-08 

Dcto.978 

08-03-25 

Fusiónase  la Comisión Ecuatoriana de Energía 
Atómica –CEEA_, al Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable, como una unidad dependiente 
de este Ministerio el mismo que será el ente rector de 
la política en materia de energía atómica, para lo cual 
ejercerá las atribuciones sobre la materia , previstas 
en la ley de  la CEEA. 

315 

08-04-14 

Acdo.120 

08-03-06 

Expídese el Código de conducta que observarán las 
empresas públicas y privadas colindantes a zonas 
intangibles que realizan actividades hidrocarburíferas 
en la Región Amazónica de la República del 
Ecuador...con el fin de asegurar que las actividades y 
procedimientos de las empresas hidrocarburíferas se 
desarrollen bajo los estándares de respeto a las 
formas y expresiones socioculturales de los Pueblos 
en Aislamiento Voluntario (PAV).  

316 

08-04-15 

Dcto.995 

08-04-01 

Expedir las siguientes reformas al Decreto Ejecutivo 
No. 338, publicado en el Registro Oficial No. 73 de 2 
de agosto del 2005. 
 
Art.1.- En el artículo 10 agréguese el siguiente inciso: 
 “El precio de venta del GLP para uso vehicular en el 
servicio de transporte público por parte de los 
taxistas legalmente organizados y el Glp destinado al 
secado de productos agrícolas (maíz, arroz, y soya) 
en terminales y depósitos de Petrocomercial será de 
US$ 0.1682 por klg (sin incluir el IVA)...El precio de 
venta máximo de venta al consumidor final será de 
$0,3334 por kilogramo”. 

317 

08-04-16 

 

 

 

 

Dcto.1001 

08-04-01 

Dispónese que a partir del ejercicio presupuestario 
del 2009, se priorizará la asignación de recursos a 
acciones de interés general, por lo tanto los recursos 
del Presupuesto General Estado  y demás recursos 
públicos destinados a financiar fondos de jubilación 
patronal  y de cesantía privada de entidades y 
organismos del sector público, incluidas las 
instituciones financieras públicas, en ningún caso 
podrán ser superiores a los vigentes a diciembre del 
2007. 
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MAYO

319 

08-04-18 

Acdo.126 

08-04-02 

Expídese el Reglamento para la comercialización de 
gas natural para uso en vehículos automotores..el 
presente reglamento se aplicará , a nivel nacional, a 
las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, o asociaciones de estas, que realicen 
actividades de comercialización de gas natural para 
uso en vehículos automotores.

 
320 

08-04-21 

Acdo.127 

08-04-02 

Expídese el Reglamento para la comercialización de 
gas natural para uso residencial y comercial. 

321 

08-04-22 

Acdo.128 

08-04-02 

Expídese el Reglamento para la comercialización de 
gas natural para el mercado industrial.

324 
08-04-25 

Dcto.1011-A. 
08-04-09 

Dispónese que todos los Ministerios de Estado 
cuenten con una Subsecretaría de Planificación. 

324 

08-04-25 

Acdo. 081MF-08  

08-04-11 

Delégase al Subsecretario  de consistencia 
Macrofiscal,  represente al señor Ministro en la 
sesión ordinaria del comité especial de licitación  de 
PETROECUADOR (CEL) 

326 
08-04-29 
 

Acdo.139 
08-04-14 
 

Expídense las disposiciones para el uso de Gas 
Licuado de Petróleos , GLP, para el sector 
agroindustrial dedicado al secado de granos (maíz, 
arroz, y soya) 

46 
08-04-21 

Edi.Esp.A.C. 
08-04-02 

Presupuesto General del Estado 2008. Tomo I, II 
Ministerio de Finanzas Subsecretaría de 
Presupuestos. 

329 
08-05-05 

Dcto. 1033 
08-04-18 
 

Declárase la emergencia en el sistema de 
abastecimiento, transporte, distribución y 
comercialización de combustibles derivados de 
hidrocarburos y gas licuado de petróleo. 

331 
08-05-07 

Dcto.1036 
08-04-18 

Expídese el Reglamento a la Ley 2007-85 
Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y al Código 
Penal. 

336 
08-05-14 
 

Dcto.1060 
2do.Spto.  
08-05-09 

Expídese las reformas al Reglamento de contratación 
para Obras, Bienes y Servicios Específicos de la 
Empresa Estatal de Petróleos del Ecuador, 
Petroecuador y sus Empresas Filiales, publicado en 
el Registro Oficial No. 194 de 19 de octubre del 2007. 

341 
08-05-20 

Dcto.1059 
08-05-09 

Expídese el Reglamento para la aplicación de la Ley 
orgánica para la recuperación del uso de los recursos 
petroleros del Estado y racionalización administrativa 
de los procesos de endeudamiento. 

341 
08-05-20 

Acdo.116-MF-2008 
08-05-08 

Delégase al Subsecretario de Consistencia 
Macrofiscal, encargado, ..la sesión ordinaria del 
Comité Especial de Licitación de PETROECUADOR  
(CEL). 

345 
08-05-26 

S.C.A. 27 -07.Spto 
07-01-29 

Ney Barrionuevo Pérez en contra de 
PETROPRODUCCIÓN. 
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JUNIO

345 
08-05-26 

F.J.641-06.Spto. 
07-03-29 

Nelly María Erazo Izurieta en contra de 
PETROECUADOR. 

348 
08-05-29 

F.J.206-05 
07-07-27 

Sonia Malo Calderón en contra de 
PETROCOMERCIAL. 

349 
08-05-30 

Acdo.M.M.P.130 
08-04-16 

Confórmase la Comisión Técnica de Consultoría que 
llevará a cabo el proceso de calificación, negociación 
y adjudicación, sin concurso previo de una 
consultora, para que realice el análisis de la 
asignación de volúmenes de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP). 

350 
08-06-02 

Dcto.1104 
08-05-22 

Expídese el reglamento para contratación de obras, 
adquisición de bienes y prestación de servicios 
específicos de la Unidad de Administración y 
Operación Temporal del Bloque 15 y Campos 
Unificados Edén –Yuturi y Limoncocha “ UB 15”. 

351 
08-06-03 

Res. 004-2008   
2do.Spto 
08-05-07 

Oficialízase con el carácter de voluntaria la Primera 
Revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE 
INEN  2310 (Vehículos automotores. Funcionamiento 
de vehículos con GLP. Equipos de carburación dual 
GLP/gasolina o solo de GLP en motores de 
combustión interna. Requisitos). 

351 
08-06-03 

Res. 005-2008   
2do.Spto. 
08-05-07 

Oficialízase con el carácter de voluntaria la Primera 
Revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE 
INEN  2311 (Vehículos automotores. Funcionamiento 
de vehículos con GLP. Conversión de motores de 
combustión interna con sistemas de carburación de 
gasolina por carburación  dual GLP/ gasolina o solo 
de GLP. Requisitos). 

351 
08-06-03 

Res. 006-2008   
2do.Spto. 
08-05-07 

Oficialízase con el carácter de voluntaria la Primera 
Revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE 
INEN  2316 (Vehículos automotores. Funcionamiento 
de vehículos con GLP. Estaciones de servicio para 
suministro de GLP. Requisitos). 

351 
08-06-03 

Res. 007-2008  
2do.Spto. 
08-05-07 

Oficialízase con el carácter de voluntaria la Primera 
Revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE 
INEN  2317 (Vehículos automotores  con GLP. 
Centro de servicio especializado para conversión y 
mantenimiento de sistemas de carburación en 
motores con funcionamiento de gasolina, por dual 
GLP/gasolina o solo de GLP. Requisitos). 

351 
08-06-03 

Res. 008-2008   
2do. Spto. 
08-05-07 

Oficialízase con el carácter de obligatorio y 
emergente el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE 
INEN 039 “Funcionamiento de vehículos con gas 
licuado de petróleo, GLP”. 

351 
08-06-03 

Acdo.131 
08-04-10 

Confórmase la Comisión Técnica de Consultoría que 
llevará a cabo el proceso de calificación, negociación 
y adjudicación, mediante concurso privado, de una 
firma auditora que realice, a nombre de este 
Ministerio –D.N.H., los trabajos de auditoría con un 
propósito especial a las inversiones, ingresos, costos 
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y gastos de la Empresa Estatal Petróleos del 
Ecuador y sus empresas filiales, correspondiente al 
ejercicio económico del año 2007. 

353 
08-06-05 

Dcto.1100 
08-05-20 

Autorízase.., el contrato para la “Adquisición de un 
sistema de vigilancia Aeromarítima para el Cuerpo de 
Guardacostas de la Armada del Ecuador”, del plan de 
Soberanía Energética. 

354 
08-06-06 

Acdo. 012 CG. 
08-05-19 

Expídese el Instructivo para las reliquidaciones de 
reajuste de precios de los contratos cuyas fórmulas 
de reajuste de precios incluyan como componente 
principal a los combustibles 

354 
08-06-06 

Dcto.1106. 
08-05-22 

Renóvase la declaración de emergencia en la 
Empresa Estatal Petróleos del Ecuador  
PETROECUADOR y sus empresas filiales. 

354 
08-06-06 

Acdo.137 
08-04-15 

Confórmase la Comisión Técnica de Consultoría que 
llevará a cabo el proceso de calificación, negociación 
y adjudicación, sin concurso previo de una 
consultora, para que realice el análisis de las tarifas 
que el Estado reconoce a las comercializadoras y a 
los distribuidores para el transporte de combustibles 
entre terminales de PETROCOMERCIAL. 

358 
08-06-12 

Acdo.123 
08-05-20 

Designase al economista Fausto Ortíz..  Ministro de 
Finanzas, Director Principal ante el Directorio de la 
Sociedad Anónima PETROAMAZONAS  Ecuador 
S.A. y Director Suplente al economista Fausto 
Herrera Nicolalde, Subsecretario de Consistencia 
Macrofiscal. 

358 
08-06-12 

Acdo.138 
08-04-10 

Confórmase la Comisión Técnica de Consultoría que 
llevará a cabo el proceso de calificación, negociación 
y adjudicación, Sin concurso previo de una firma 
auditora que realice, a nombre de este Ministerio –
D.N.H.-, los trabajos de auditoría con un propósito 
especial a las inversiones, ingresos, costos y gastos 
de las Empresas PETROBRAS, ENERGÍA 
ECUADOR, BLOQUE 31 ;ECUADOR TLC S.A., 
BLOQUE 18 Y CAMPO UNIFICADO PALO AZUL, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2007.  

358 
08-06-12 

Res.Senres2008-
000070 
08-05-07 

Inclúyese la valoración del puesto de Secretario 
Técnico de la Iniciativa Yasuní – ITT, con rango de 
Subsecretario de Estado en la escala de 
remuneraciones... 

359 
08-06-13 

Dcto.1116. 
08-05-29 

Dispónese que la Unidad de Administración y 
Operación Temporal del Bloque 15 y Campos 
Unificados Edén Yuturi y Limoncocha.,..cesará sus 
actividades y operaciones las mismas que serán 
asumidas de manera inmediata por 
PETROAMAZONAS  ECUADOR S.A.  

360 
08-06-16 

Res.127-2007. 
Spto. 
07-03-21 

Hernán Dávila Yépez en contra de 
PETROECUADOR  y otro. 
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JULIO

360 
08-06-16 

Res.533-2005. 
Spto.07-02-06 

Henry Manuel Llanes Suárez en contra de 
PETROECUADOR y otro. 

365 
08-06-23 

Dcto.1132. 
08-06-11 

Refórmase el Reglamento....para la regulación de los 
precios de los derivados de los hidrocarburos, 
expedido mediante D.E. No. 338, publicado en el 
R.O. No.73 de 02-agosto 2005. 

366 
08-06-24 

Res.193-2007. 
Spto.07-05-24 

PETROPRODUCCIÓN en contra de Seramín 
Cía.Ltda. 

368 
08-06-26 

Res. 992-2006 
Spto.08-01-10 

Marlon Vicente Mendieta Hidalgo en contra de 
PETROCOMERCIAL y otra. 

370 
08-06-30 

Res. DE-08-013 
08-05-15 

Otórgase la Licencia Ambiental No. 008/8, para  la 
nueva construcción y operación del proyecto de 
nueva generación de 2.86 MW de capacidad , a 
ubicarse en el sitio denominado Campo Mauro 
Dávalos Cordero, MDC, del cantón La Joya de los 
Sachas , provincia de Orellana. 

370 
08-06-30 

Dcto.1145 
08-06-18 

Créase el Programa de reducción de la 
contaminación ambiental, racionalización del subsidio 
de combustibles del transporte público y su 
chatarrización. 

372 
08-07-02 

Acdo.156 
08-06-17 
 

Incorpórase al Presupuesto General del Estado, el 
valor de USD1.910.6 millones, que corresponden a 
USD 435.6 millones por el saldo de la venta interna 
de derivados y USD 1.474.9 millones por ingresos de 
las exportaciones de crudo. 

372 
08-07-02 

Dcto.1143 
08-06-17 

Renuévase la declaratoria de emergencia en el 
sistema de abastecimiento, transporte, distribución y 
comercialización de combustibles de derivados de 
hidrocarburos y gas licuado de petróleos...para 
prevenir la grave conmoción interna que se generaría 
por el uso indebido y comercio ilícito de 
combustibles.  

376 
08-07-08 

Res.07-2008 
08-01-22 

Texaco Petroleum Company en contra del Ministerio 
de Energía y Minas. 

386 
08-07-22 

Acdo.161 
08-06-30 

Autorízase el inicio de un proceso de concurso 
privado para contratar una empresa auditora que 
realice a nombre de esta Cartera de Estado, los 
trabajos de auditoría con un propósito especial a las 
inversiones, ingresos, costos y gastos de las 
Empresas PETROBRAS, ENERGÍA ECUADOR, 
BLOQUE 31, ECUADOR TLC S.A. BLOQUE 18 Y 
CAMPO UNIFICADO PALO AZUL, correspondiente 
al ejercicio económico del año 2007.  

386 
08-07-22 

Acdo.165 
08-07-08 

Autorízase el inicio de un proceso de concurso 
privado para contratar una empresa auditora que 
realice a nombre de esta Cartera de Estado, los 
trabajos de auditoría con un propósito especial a las 
inversiones, ingresos, costos y gastos de las 
Empresas EDC ECUADOR LTD, BLOQUE 3, 
correspondiente al ejercicio económico de los año
2005,2006 y 2007.

s 
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AGOSTO

389 
08-07-25 

Res. 136  
08-06-10 

Otórgase la Licencia Ambiental a la Unidad de 
Administración y Operación Temporal del Bloque 15 
(UB-15) de Petroproducción para el Proyecto Sísmica 
3D en el área Pañacocha. 

395 
08-08-04 

Acdo.183-MF-2008 
08-07-21 

Delégase al Subsecretario de Consistencia Macro 
Fiscal, para que represente a la señora Ministra, en 
la sesión extraordinaria del Comité Especial de 
Licitación de PETROECUADOR  (CEL). 

396 
08-08-05 

Acdo.00173 
08-07-18 

Autorízase la reapertura del concurso privado para 
contratar una firma auditora que realice los trabajos 
de auditoria...de la Empresa Estatal Petróleos del 
Ecuador PETROECUADOR y sus empresas filiales, 
correspondientes al ejercicio económico del año 
2007. 

397 
08-08-06 

Acdo.196 
08-04-14 

Delégase varias funciones al Coordinador de 
Trámites de Infracciones Hidrocarburíferas de la 
Dirección Nacional de Hidrocarburos. 

401 
08-08-12 

Res. 080-2008 
08-07-21 

RTE INEN 024” Transporte, almacenamiento, 
envasado y distribución de gas licuado de petróleo 
(GLP) en cilindros y tanques. 

401 
08-08-12 

Res. 082-2008 
08-07-21 

RTE INEN 008” Tanques y cilindros de acero 
soldados para gas licuado de petróleo (GLP) y sus 
conjuntos técnicos”. 

401 
08-08-12 
 

Acdo.204 -2008 
08-07-28 

Ratifícase la delegación conferida mediante Acdo. 
No. 037-MF-2008, mediante la cual se designó a la 
Subsecretaria de Consistencia Macro fiscal, como 
representante ante el Consejo Nacional de 
Biocombustibles 

403 
08-08-14 

Res. 102-2008 
08-07-24 

Primera Revisión de la NTE INEN 2 260 
(Instalaciones de gases combustibles para uso 
residencial, comercial, e industrial. Requisitos). 

410 
08-08-25 

Acdo.No.183  
08-08-04 

Confórmase la Comisión Técnica de Consultoría que 
llevará a cabo el proceso de calificación., para la 
contratación de una consultoría para determinar el 
uso adecuado de combustibles..entre enero del 2000 
y junio del 2008.  

410 
08-08-25 

Acdo.No.225 M.F. 
08-08-06 

Nómbrase a la doctora Wilma Salgado  Tamayo, 
Ministra de Finanzas, como Directora principal ante el 
Directorio de la Sociedad Anónima 
PETROAMAZONAS  Ecuador S.A.  

413 
08-08-28 

Dcto.1261 
08-08-16 

Renóvase la declaratoria de emergencia en el 
sistema de abastecimiento, transporte, distribución y 
comercialización de combustibles derivados de 
hidrocarburos y gas licuado de petróleo. 

413 
08-08-28 

Dcto.1263 
08-08-19 

Créase el Instituto Nacional de Preinversión (INP), 
...con dependencia técnica y  administrativa, adscrita 
a la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo 
- SENPLADES. 
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SEPTIEMBRE

414 
08-08-29 

Acdo.No.233 
M.F.2008 
08-08-12 

Delégase al Subsecretario de Consistencia Macro 
Fiscal,..., en la sesión extraordinaria del Comité 
Especial de Licitación de PETROECUADOR  (CEL). 

415 
08-09-01 

Acdo.177 
08-08-01 

Expídese el Reglamento para la calificación y registro 
de consultores ambientales hidrocarburíferos  

417 
08-09-03 

Acdo.188 
08-08-19 

Emítese informe favorable al Proyecto de Contrato 
Modificatorio al Contrato de Participación para la 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos del 
Bloque 14 de la Región Amazónica Ecuatoriana, 
suscritos entre la Empresa Estatal Petróleos del 
Ecuador, PETROECUADOR y la  Compañía  
PETROORIENTAL S. A.  

417 
08-09-03 

Acdo.189 
08-08-19 

Emítese informe favorable al Proyecto de Contrato 
Modificatorio al Contrato de Participación para la 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos del 
Bloque 17 de la Región Amazónica Ecuatoriana, 
suscritos entre la Empresa Estatal Petróleos del 
Ecuador, PETROECUADOR y la  Compañía  
PETROORIENTAL S. A.  

421 
08-09-09 

Res.430 
08-08-12 

Delégase al señor Roberto Xavier Lara Lovato las 
funciones de Coordinador de la Unidad de 
Aprobación, Control y Fiscalización de 
Comercialización de Derivados de Hidrocarburos de 
la Dirección Nacional de Hidrocarburos. 

421 
08-09-09 

Res.431 
08-08-12 

Delégase al ingeniero Juan Manuel Vásquez 
Baquero las funciones de Coordinador de Control y 
Fiscalización de Transporte y Almacenamiento de la 
Dirección Nacional de Hidrocarburos. 

423 
08-09-11 

Dcto.1208-A 
08-07-21 

Revócase la declaración de emergencia en la 
Empresa Estatal Petróleos del Ecuador, 
PETROECUADOR y sus filiales permanentes que 
tiene la empresa para cada una  de las  actividades 
operativas...................... 

424 
08-09-12 
 
 

Dcto.1298 
08-09-02 

Refórmase el Reglamento para la aplicación de la 
Ley Orgánica para la recuperación del uso de los 
recursos petroleros del Estado y racionalización 
administrativa de los procesos de endeudamiento. 

426 
08-09-16 

Acdo.251 M.F. 
08-09-02 

Incorpórase al Presupuesto del Gobierno Central el 
valor de USD 213.3 millones de los cuales USD 
101.1 millones corresponden a Impuesto a la Renta, 
USD 86.2 millones por Impuesto al Valor Agregado, 
USD 13.6 millones por Impuesto a la Matriculación 
Vehicular, USD 7 millones por Impuesto a la Salida 
de Divisas y USD 5.4 por la aplicación del Régimen 
Impositivo Simplificado. 

429 
08-09-19 

Acdo.199 
08-09-03 

Confórmase la Comisión Técnica a cuyo cargo estará 
llevar adelante el proceso precontractual de licitación 
para la adquisición del software de control para el 
Centro de Control Hidrocarburífero. 
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429 
08-09-19 

Acdo.200. 
08-09-03 

Confórmase la Comisión Técnica a cuyo cargo estará 
llevar adelante el proceso precontractual de licitación 
para la adquisición del equipamiento de visualización 
para el Centro de Control Hidrocarburífero. 

431 
08-09-23 

Acdo.262 M.F-
2008. 
08-09-02 

Delégase  al   ingeniero  Víctor  Hugo Jijón, Asesor 
Ministerial, para que represente a la señora Ministra 
en la sesión ordinaria del Comité Especial
de Licitación de PETROECUADOR (CEL). 

435 
08-09-29 

Res.017/08. 
08-08-27 

Concédase la autorización provisional a la Flota 
Petrolera Ecuatoriana para el desarrollo del Proyecto 
de Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo 
(GLP), en Monteverde, cantón Santa Elena, provincia 
del Guayas. 

436 
08-09-30 

Acdo.207 
08-09-18 

Confórmase la Comisión Técnica de Consultoría que 
llevará a cabo el proceso de calificación, negociación 
y adjudicación, mediante el procedimiento 
precontractual de consultoría denominado lista corta, 
para contratar una consultoría que realice el análisis, 
diseño e implementación del Proyecto de Desarrollo 
del Sistema Integrado de Control de 
Comercialización de Combustibles  

438 
08-10-02 

Res.021- 08 
08-08-21 

Apruébese los niveles tarifarios para la prestación de 
servicios por control de contaminación para la 
Superintendencia del Terminal Petrolero de Balao. 

442 
08-10-08 

Dcto.1343-A 
08-09-21 

Renóvase la declaración de emergencia en la 
Empresa Estatal Petróleos del Ecuador, 
PETROECUADOR y sus empresas filiales 
permanentes que tiene la empresa para cada una de 
las actividades operativas: a) Exploración y 
producción) Industrialización; y, e) Comercialización y 
transporte de petróleo. 

443 
08-10-09 

Acdo.281MF-2008 
08-09-16 

Delégase al economista Daniel Falconí , funcionario 
de esta Cartera de Estado , para que represente a la 
señora Ministra en la sesión de Directorio de la 
Sociedad Anónima PETROAMAZONAS Ecuador 
S.A. 

447 
08-10-16 

Dcto.1368 
08-10-03 

Refórmase el Reglamento Sustitutivo para la 
Regulación de los Precios de los derivados de 
Hidrocarburos. 

447 
08-10-16 

Acdo.216 
08-09-29 

Apruébase las bases de contratación para la 
explotación de petróleo crudo y la explotación 
adicional de hidrocarburos en campos marginales. 

448 
08-10-17 

Acdo.217 
08-09-29 

 
Confórmase la Comisión Técnica de Consultoría que 
realizará los trabajos de auditoría de la Empresa 
Estatal de Petróleos del Ecuador. PETROECUADOR 
y sus Empresas Filiales , correspondiente al ejercicio 
económico del año 2007. 
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460 
08-11-05 

Acdo.222 
08-10-13 
 

Confórmase la Comisión Técnica, que llevará a cabo 
el proceso de calificación, negociación y 
adjudicación, mediante el procedimiento 
precontractual de consultoría denominado lista corta, 
para contratar una consultoría que realice el análisis, 
diseño e implementación del Proyecto de Desarrollo 
del Sistema Integrado de Control de 
Comercialización de Combustibles.  

460 
08-11-05 

Acdo.335-MF 2008 
08-10-17 
 

Dispónese que como Director Principal, en 
representación de este Ministerio, ante el Directorio 
de la Sociedad Anónima PETROAMAZONAS 
Ecuador S. A., actuará la suscrita, titular de esta 
Cartera de Estado la economista María Elsa Viteri 
Acaiturri, y, como Director Suplente designó al 
economista Víctor Alvarado Ferrín, Subsecretario de 
Consistencia Macrofiscal.  

460 
08-11-05 

Dcto.1402 
08-10-23 

Refórmase el Reglamento Sustitutivo al Reglamento 
de Aplicación de la Ley Nº 42-2006, reformatoria de 
la Ley de Hidrocarburos, expedida mediante Decreto 
Ejecutivo Nº 1672, publicado en el Segundo 
Suplemento al Registro Oficial Nº 312 de 13 de julio 
del 2006.  

461 
08-11-06 

Acdo.223 
08-10-13 
 

Confórmase la Comisión Técnica, que llevará 
adelante el proceso de calificación, negociación y 
adjudicación, mediante el procedimiento 
precontractual de consultoría denominado lista corta, 
para contratar una consultoría que realice el análisis, 
diseño e implementación del Proyecto de 
Automatización de Procesos de Registro y Control de 
Transporte y Comercialización en Plataforma.  

461 
08-11-06 
 
 

Acdo.224 
08-10-13 
 

Confórmase la Comisión Técnica, que llevará 
adelante el proceso precontractual de licitación para 
la adquisición del equipamiento de visualización para 
el Centro de Control Hidrocarburífero.  

461 
08-11-06 

Dcto.1405 
08-10-24 

Refórmase el Reglamento sustitutivo para la 
regulación de los precios de los derivados de los 
hidrocarburos, expedido mediante Decreto Ejecutivo 
Nº 338 de julio 25 del 2005, publicado en el Registro 
Oficial Nº  73 del  2 de  agosto del 2005.  

462 
08-11-07 

Acdo.225 
08-10-13 
 

Confórmase la Comisión Técnica, que llevará 
adelante el proceso precontractual de licitación para 
la adquisición del software de control para el Centro 
de Control Hidrocarburífero.  

462 
08-11-07 

Acdo.226 
08-10-13 
 

Confórmase la Comisión Técnica, que llevará 
adelante el proceso de calificación, negociación y 
adjudicación, mediante el procedimiento 
precontractual de consultoría denominado lista corta, 
para contratar una consultoría que realice el análisis, 
diseño e implementación del Proyecto de 
Automatización de los Indicadores de Control de la 
Dirección Nacional de Hidrocarburos. 
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465 
08-11-12 

Dcto.1411 
08-10-29 

Acéptase la renuncia del ingeniero José Luis Ziritt 
Recalde y nómbrase al ingeniero Guillermo Eloy 
Campaña Arévalo, Delegado del señor Presidente 
Constitucional de la  República  ante  el  Directorio de 
la Empresa Estatal Petróleos del Ecuador 
(PETROECUADOR).  

467 
08-11-14 

Acdo.229 
08-10-23 

Emítese informe favorable a los proyectos de 
contratos modificatorios al Contrato de Participación 
para la Exploración de Hidrocarburos y Explotación 
de Petróleo Crudo en el Bloque No. Dieciocho del 
Mapa Catastral Petrolero Ecuatoriano y al Convenio 
Operacional de Explotación Unificada del Yacimiento 
Común Hollín en el Campo Palo Azul con ECUADOR 
TLC S. A y TEIKOKU OIL Ecuador.  

468 
08-11-17 

Acdo.230 
08-10-23 
 

Emítese informe favorable al Proyecto de Contrato 
Modificatorio al Contrato de Participación para la 
Exploración de Hidrocarburos y Explotación de 
Petróleo Crudo en el Bloque Nº Veinte y Uno del 
Mapa Catastral Petrolero Ecuatoriano.  

468 
08-11-17 

Acdo.231 
08-10-23 
 

Emítese informe favorable al Proyecto de Contrato 
Modificatorio al Contrato de Participación para la 
Exploración de Hidrocarburos y Explotación de 
Petróleo Crudo en el Bloque Nº Siete del Mapa 
Catastral Petrolero Ecuatoriano.  

476 
08-11-27 

Acdo.0235. 
08-11-10 
 

Dispónese que los directores regionales de minería, 
dentro de su respectiva circunscripción territorial, 
concedan el derecho preferente para el libre 
aprovechamiento de materiales de construcción en 
áreas concesionadas, a favor del Estado ante los 
requerimientos formulados por las instituciones del 
sector público, para atender las necesidades 
emergentes de construcción, reparación y 
mantenimiento de la red vial, aeroportuaria y 
ferroviaria del país.   

477 
08-11-28 

Acdo.373-MF-2008 
08-11-11 
 

Delégase al economista Víctor Alvarado Ferrín, 
Subsecretario de Consistencia Macrofiscal, para que 
represente a la señora Ministra en la sesión del 
Comité Especial de Licitación de PETROECUADOR, 
CEL.  

477 
08-11-28 

Dcto.1440 
08-11-19 

Declárase el estado de excepción en la Empresa 
PETROECUADOR y sus empresas filiales.  

478 
08-12-01 

Res. 021/08. 
08-11-04 

Dispónese que la Subsecretaría de Puertos y 
Transporte Marítimo y Fluvial, asuma las funciones y 
atribuciones que eran ejercidas por la Dirección 
General de la Marina Mercante y del Litoral.  

479   
08-12-02 
 

Res. 1044-06 
08-10-30 

Wilma Yhadira Armas Morales en contra de la 
Empresa Estatal de Petróleos del Ecuador, 
PETROECUADOR.. 

480 Dcto.1448 Refórmase el Reglamento Sustitutivo al Reglamento 
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08-12-03 08-11-20 de Aplicación de la Ley Nº 42-2006, reformatoria de 
la Ley de Hidrocarburos.  

481 
08-12-04 

Res.108-2008 
08-10-03 
 
 

Oficialízase con carácter de obligatorio la primera 
revisión del Reglamento Técnico Ecuatoriano, RTE 
INEN 008 “Tanques y cilindros de acero soldados 
para Gas Licuado de Petróleo, GLP y sus conjuntos 
técnicos”.  

486 
08-12-11 

Acdo.0241 
08-11-24 

Declárase de utilidad pública, con fines de 
expropiación y ocupación inmediata, a favor de 
PETROECUADOR, para que a su vez ceda su uso a 
su filial PETROINDUSTRIAL, varias franjas de 
terrenos ubicados en la provincia de Orellana, cantón 
La Joya de los Sachas, en las parroquias Enokanqui, 
Sacha, San Carlos y Unión Milagreña, y un (1) 
terreno ubicado en la parroquia Limoncocha del 
cantón Shushufindi de la provincia de Sucumbíos, 
perteneciente a la comunidad Río Jivino de la Unidad 
de Administración y Operación Temporal del Bloque 
15.  

490 
08-12-17 

Dcto.1470 
08-12-03 

Refórmase el Reglamento sustitutivo para la 
regulación de los precios de los derivados de los 
hidrocarburos, expedido mediante Decreto Ejecutivo 
Nº 338 de 25 de julio del 2005, publicado en el 
Registro Oficial Nº 73 del 2 de agosto del 2005. Dcto.
1470. R. O. 490  Diciembre 17  del  2008.  

493 
08-12-22 

Acdo.0245 
08-11-27 
 

Desígnase al ingeniero Hugo Coronel G., 
Subsecretario de Política Hidrocarburífera, como 
delegado para integrar el Equipo Negociador de Alto 
Nivel para capitalizar el fideicomiso que será 
conformado en el marco de la iniciativa del Gobierno 
Nacional  “Mantener el  Crudo en Tierra”. Acdo. 0245. 
R. O. 493  Diciembre 22  del  2008.  

497 
08-12-30 

Acdo.419 MF-2008 
08-12-10 

Delégase al economista Víctor Alvarado Ferrín, 
Subsecretario de Consistencia Macrofiscal, para que 
represente a la señora Ministra (E) en la sesión 
extraordinaria del Comité Especial de Licitaciones de 
PETROECUADOR  (CEL). Acdo. 419 MF-2008.  R. 
O. 497  Diciembre 30 del  2008.  
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